
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

>> V se oo. 14 
RESOLUCION N? 37.1.2.1,.00675 ” 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS, DE QUITO, ENCARGADO, MEDIANTE RESOLUCION 
NO27003,DE SU DE ABRIL DE 1937. 

CONSIDERANDO: 

QUE el 2 qe abril de 1927 se ha otorgado ante el Notario Primero 
gel cantón Quito la escritura pública «e constitución de "AZUCA 
DISEÑO GRAFICO ADIGRA C. LTDA.*; 

QUE el doctor Javier Pallares Gómez ha solicitaco la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas ae la misma; 

QUE se ha presentado el carné as afiliación a la Cámara de Pequeños 
industriales «e Pichincha con el número A.P.3994 de 9 «e abril «e 
1987; 

QUE la Secretaria Nacional ue Información Pública mediante Oficio 
N*02247 SENDIP-DOP-37, de 23 de marzo de 1927, emite informe favorable 
para la constitución de la compañta; 

QUE el Departamento «e Compañtas de Responsabilidad Limitada 
de la Dirección General «Ue Derecho Societario, mediante memorando 
87-1-2-1=222 ae / ae mayo ae J537 ha emitido informe favorable para 
la continuación vel trámite, una vez que consiaera que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio oe las atribuciones esignadas por la señora Super inten- 
dente de Compañias, meatante Resolución N*35393 de 3l de aiciembre 
de 1936 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución ue “AZUCA DISEÑO GRAFICO 
ADTGRA' T.UTDA.” con domicilio en Quito con un capital social de 
S/.700,000 dividido en 700 participaciones de 5/.1.000 caga una, 
de ponformidas con los términos constantes en la referiaa escritura 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la ingaicaca escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los ajarios «ae mayor 
circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito 
tome nota al margen ae la matriz de la escritura pública que se 
aprueba, quel contenido de la presente Resolución y stente razón 
de esta anotación. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Regisiuracor Mercantil e6el cantón 
Quito: a) inscriba la irgicegaa escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, bj cumpla con las cemás prescripciones contenteas 
en la Ley de Registro y en el articulo 33 del Código ue Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expegtente. 

en quito. a, DADA y firmaca <n dla Superiniencencie ae Compañtas, 
en Quito. a 

         ON BERTO HOVOA MONTALVO 

Con esta fecha quelo inscrite la presente Resolución bajo el número 

572 del Registro Mercantil, tomo 11%.- Se da 2sí cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publican en el Registro Oficial 879 de 

27 e agosto del misea a30.- Quito, a diez y ocho de mayo de mil No 

vecientos ochenta y sieto.- El AUBISTRIDOR, ENCARGADAS US        

  

   
   SN Ha . 

ACABADO —


